RES. 2081/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003661, Ent. N° 2809/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con la addenda al convenio suscrito entre Presidencia de la República y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) con fecha 31 de diciembre de 2015; 

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió al Contador Auditor proyecto de convenio a celebrarse entre Presidencia y la C.N.D., cuyo objeto consistía en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes referidas, a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la Presidencia a la CND y de la realización por ésta, de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de Presidencia, a fin de colaborar en la gestión de las acciones institucionales promovidas por Presidencia; 

 2) que el Contador Auditor con fecha 30 de diciembre de 2015 observó el Convenio, señalando lo siguiente: “Según el Artículo 11 de la Ley N° 15785 en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley N°18602, compete a la CND “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”, por lo que la competencia es residual frente a las atribuciones de otros organismos. No surge del expediente que se configure el supuesto exigido, ya que según la normativa vigente las actividades previstas deben ser realizadas por la Presidencia; 
 3) que  con fecha 31 de diciembre de 2015, la Presidencia resolvió insistir en el gasto de hasta $ 4.000.000, en virtud de impostergables razones de servicio que así lo ameritan;              
 4) que en la oportunidad se remite proyecto de ampliación del convenio, mediante el cual se modifican las cláusulas tercera y quinta del Convenio de 31 de diciembre de 2015. En las mismas se prevé que la cifra inicial podrá ser complementada con otra u otras partidas y se establece la renovación por períodos de un año en forma indefinida; 

CONSIDERANDO: 1) que  la ampliación del monto y plazo del convenio que se proyecta realizar, no implica una modificación al contenido sustancial del convenio originario que ameritó su observación por parte del Contador Auditor,  con fecha  30 de diciembre de 2015;

 2) que en virtud de ello, los motivos que determinaron la observación referida,  resultan aplicables a la presente  ampliación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del convenio entre Presidencia y la Corporación Nacional para el Desarrollo; y
2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante. 
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